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SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS INTERINO - (6 ha 
Ciudad E 6 cOmenY 

De mi consideración: Ab-O 2-07 
gue 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de lá Compañía MABUALME 
$ ASOCIADOS CIA. LTDA., me dirijo a usted y conforme a lo dispuesto por el Art. 21 de la 
Ley de Compañías, notifico lo siguiente: 

Mediante escritura pública celebrada el 30 de enero del 2007, ante el Notario Décimo Octavo 
del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 7 de febrero del 2007, se realizaron las siguientes transferencias de participaciones de 
la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA.: 

El señor Esteban Ponce Wagner, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170441093-3, cedió la totalidad de las participaciones que poseía en la 
compañía MABUALME 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., esto es, ciento treinta y dos 
participaciones, de la siguiente forma: a favor del señor Pedro Bustamante Garzón, quien es 

ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía número 171262801-3, sesenta y seis 
participaciones; y, a favor del señor José Antonio Bustamante Garzón, quien es de nacionalidad 
ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía número 171262803-9, sesenta y seis 
participaciones. Los cesionarios referidos son socios actuales de la compañía. 

El señor Mariano Bustamante Almeida, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía número 1702420504, cedió la totalidad de las participaciones que poseía en la 
compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., esto es, cuatro participaciones, a favor 
del señor Pedro Bustamante Garzón, quien es ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía 
número 171262801-3. El cesionario referido es socio actual de la compañía. 

En virtud de las transferencias de participaciones antes citadas, la distribución del capital social 
entre los socios, queda conformada de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIP. 

Pedro 

Bustamante G. $202,00 $ 202,00 202 

José Antonio 

Bustamante G. $ 198,00 $ 198,00 198 D U 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 

Particular que notifico a usted para los fines consiguiente 
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_Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
ESCRITURA NÚMERO: TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (333) 

CONTRATO : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

  

  

OTORGANTES : 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA / PASAPORTE /RUC CALIDAD 

7 PONCE WAGNER ESTEBAN CC. 170441093-3 CEDENTE 

8 GUEVARA MORALES ANDREA cC.171012508-7 CEDENTE 

9 BUSTAMANTE ALMEIDA MARIANO CC. 170242050-4 CEDENTE 

10 ¡BUSTAMANTE GARZON PEDRO CC. 171262801-3 CESIONARIO 

11 BUSTAMANTE GARZON JOSE ANTONIO CC. 171262803-9 CESIONARIO 

12 OBJETO: 

13 136 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

14 MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

15 CUANTÍA: USD $ 136,00 

16 DI 3 COPIAS  **GLR** 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

18 República del Ecuador, hoy día, TREINTA (30) de ENERO del 

19 año DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

20 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

21  comparecen a la celebración de la presente escritura 

22 pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

3 cónyuges señor ESTEBAN PONCE WAGNER y señora ANDREA GUEVARA 

24 RALES, Casados, por sus propios derechos; y, el señor 

25 MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA, casado, por sus propios 

26 derechos, con disolución de la sociedad conyugal, conforme 

27 consta del documento adjunto; y, por otra parte, en calidad 

28 de CESIONARIOS, el sefior PEDRO BUSTAMANTE GARZON, soltero,
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por sus propios derechos; y, el señor JOSE ANTONIO 

BUSTAMANTE. — GARZON, debidamente representado por su 

Apoderado General el señor MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA, 

conforme consta del Poder General que se agrega como 

documento habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad; bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES de la compañía  MABUALME £ ASOCIADOS 

COMPAÑIA LIMITADA, instrumentada al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la 

presente escritura pública, comparecen las siguientes 

personas: a) El señor Esteban Ponce Wagner, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

calidad de Cedente. b) El señor Mariano Bustamante Almeida, 

25 eo sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

2 
26 

27 

28 

mayor de edad, de estado civil casado pero con disolución 

de la sociedad conyugal conforme se acredita con el 

documento que se acompaña como habilitante de la presente 

escritura, domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de



Dr. Enrique Díaz Ballesteros       
   

Cedente. Cc) El señor Pedro Bustamante Garzón, p 

2 propios derechos, quien es de estado civil solter 

Le ia nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado ens 

á ciudad de Quito, en Calidad de Cesionario. d) También en 

5 Calidad de Cesionario, el señor José Antonio Bustamante 

6 Garzón, quien comparece por intermedio de su apoderado 

7 general, el señor Mariano Bustamante Almeida, quien es de 

8 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

9 — ciudad de Quito. Se acompaña como documento habilitante de 

10 la presente escritura pública, el Poder General conferido 

11 por el señor José Antonio Bustamante Garzón a favor del 

12 señor Mariano Bustamante Almeida, el mismo que acredita 

13 suficientemente la comparecencia y representación antes 

14 referidas. e) La señora Andrea Guevara Morales, por sus 

15 ¡propios derechos, de estado civil casada, domiciliada en la 

16 ciudad de Quito, mayor de edad, de nacionalidad 

17 ecuatoriana, a fin de consentir y autorizar la cesión de 

18 participaciones que en virtud del presente instrumento 

19 público, realiza su cónyuge el señor Esteban Ponce Wagner. 

20 Todos los comparecientes son plenamente capaces para 

21 contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

22 escritura pública celebrada el treinta y uno de julio del 

3 dos mil uno, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 

ES doctor Fernando Arregui Aguirre, inscrita en el 

25 Registro Mercantil del cantón Quito el nueve de abril del 

26 dos mil dos, se constituyó la compañía MABUALME $ ASOCIADOS So 

27 COMPAÑIA LIMITADA. b) La Junta General Universal de Socios 

28 de la compañía MABUALME £ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, en
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sesión celebrada el veinte y cuatro de enero del dos mil 

siete, resolvió aprobar las cesiones de la totalidad de las 

participaciones que poseen los señores Esteban Ponce Wagner 

y Mariano Bustamante Almeida, conforme a los términos que 

constan en el Acta de la Junta General Universal de Socios 

de veinte y cuatro de enero del dos mil siete, acta que se 

agrega como documento habilitante de la presente escritura 

pública. TERCERA.- CESIONES DE. PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, se realizan 

las siguientes cesiones de participaciones: UNO) El 

cedente, señor Esteban Ponce Wagner, cede y transfiere la 

totalidad de las participaciones que tiene en la compañía 

MABUALME $ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, esto es, Ciento 

treinta y dos (132) participaciones de su propiedad, de la 

siguiente forma: a favor del señor Pedro Bustamante Garzón, 

quien es socio actual de la compañía, sesenta y seis (66) 

participaciones; y, a favor del señor José Antonio 

Bustamante Garzón, quien es socio actual de la compañía, 

sesenta y seis (66) participaciones. El cedente declara que 

las referidas transferencias de participaciones, comprenden 

respecto de cada uno de los cesionarios en referencia, 

respectivamente, todos los derechos del cedente en su 

calidad de socio, inclusive todos los derechos que 

estuvieren pendientes o los que le corresponda por motivos 

de aumentos de capital o por cualquier otro concepto, a 

favor de los cesionarios en mención, respectivamente. DOS) 

El cedente, señor Mariano Bustamante Almeida, cede y 

transfiere la totalidad de las participaciones que tiene en 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros O 
o ¡ 

la compañía MABUALME £ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADAN sé          
   

oO ó A 

243 señor Pedro Bustamante Garzón, quien es socio actual A 

wo” 4 compañía. El cedente declara que las referidas 

5 transferencias de participaciones, comprenden respecto de 

6 cada uno de los cesionarios en referencia, respectivamente, 

7 todos los derechos del cedente en su calidad de socio, 

8 inclusive todos los derechos que estuvieren pendientes o 

9 los que le corresponda por motivos de aumentos de capital o 

10 por cualquier otro concepto, a favor de los cesionarios en 

11 mención, respectivamente. CUARTA.- ACEPTACIONES: a) Por su 

12 parte, el señor Pedro Bustamante Garzón, por sus propios 

13 derechos, acepta —las respectivas transferencias de 

14 ¡participaciones efectuadas a su favor, en los términos que 

15 constan detallados en esta escritura pública. b) El señor 

16 Mariano Bustamante Almeida, a nombre y en representación 

17 del señor José Antonio Bustamante Garzón, en su calidad de 

18 apoderado general de éste y debidamente facultado por el 

19 Poder General que se acompaña como habilitante del presente 

20 instrumento, acepta a nombre de su mandante, la respectiva 

21 transferencia de participaciones efectuadas a favor del 

22 Citado poderdante, en los términos que constan detallados 

23 en la presente escritura pública. QUINTA.- CONSENTIMIENTO Y 

UTORIZACION: La señora Andrea Guevara Morales, cónyuge del 

25 señor Esteban Ponce Wagner, manifiesta expresamente y en 

26 forma libre y voluntaria, su consentimiento y autorización 

27 para que su antes mencionado cónyuge, señor Esteban Ponce 

28 Wagner, ceda y transfiera la totalidad de participaciones 

y 
 



1 que posee en la compañía MABUALME $ ASOCIADOS COMPAÑIA 

2 LIMITADA, en la forma y términos que constan especificados 

3 en las correspondientes cláusulas del presente instrumento 

4 público. El presente consentimiento y autorización lo 

5 manifiesta y declara, a fin de dar cumplimiento a las 

6 correspondientes disposiciones del Código Civil 

7 ecuatoriano. SEXTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: En 

8 razón de las cesiones de participaciones constantes en la 

9 presente escritura pública, el capital social de la 

10 compañía MABUALME £ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, que se 

11 encuentra dividido en participaciones iguales, acumulativas 

12 e indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los 

13 Estados Unidos de América, Cada una de ellas, queda 

14 conformado y distribuido entre los socios, de la siguiente 

15 manera: 

16 CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

17 SsocIo CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

18 SUSCRITO PAGADO 

19 Pedro 

20 Bustamante G. $ 202,00 $ 202,00 202 

21 José Antonio 

22 Bustamante G. $ 198,00 $ 198,00 198 

23 TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 
4 

<A SEPTIMA.- ANOTACIONES: Del contenido de la presente 

25 escritura, se tomará nota al margen de la matriz de la 

26 escritura pública de constitución de la compañía, al margen 

27 de su inscripción en el Registro Mercantil del coneóo NY 

28 Quito; y, en el libro correspondiente de la compañía. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros¿” 

Usted, señor Notario, se servirá anteponer y agr 

eficacia del presente instrumento; incorporará 

documentos habilitantes mencionados, incluyendo 

respectivo Certificado de Propiedad y Transferencia 

Participaciones extendido por el Gerente General de la 

compañía; y, conferirá las copias que se soliciten.-" HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se han observado todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente 

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. ESTE PONCE WAGNER 

c.c. JTOJNOFF3S ev. s/n 

  

SRA. ANDREA GUEVARA MORALES 14 

O 
C.C. 1?10 ¡ASOÍ-7+ C.v. SI , 
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..MAS DE LOS COMPARECIENTES. 

  

SR/ MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA 

e. [FIOXROLOV cv. 177-025 

He 
só 

tÍ 

c.c. [Y12L260|-3  c.v. 
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DOCT ENRIQUE D LESTEROS 

NOTARIO DÉ O OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



  

  

     

   

  

PODER GENERAL 

   

  

   

    

   
        

    

   
    

QUE OTORGA: 

JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON 

A FAVOR DE: 

- MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 
“t q-Ha<to- 100“ 

Di: 3 Copios 22- 02- ee 

(LEGT) 

E A CRITURA NUMERO: MIL SETECIENTOS SETENTA 
y Y NUEVE (1779) | 

En la ci 

. 
DATA 

ad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

de la República del Ecuador, hoy día nueve de julio del 

Je o dos mil uno, ante mi Notario Trigésimo Noveno de este 

Eantón, doctor Fernando Arregui Aguirre, comparece a la 

peicbración de la presente escritura, el señor José Antonio 

pS istamante Garzón, soltero, por sus propios derechos.- El 

ÉS aupa eciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

do en West Palm Bech, estado de la Florida, Estados 

Jos de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

Es - . 

A ES 

capaz para contratar y  oObligarse a quien de 

  

   



  

  

  
  

    

    

      

   

      

     

     

    

     
   

   

conocer doy fe y me presenta para eleve a escritura pública 4H 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese agregar una de la cual 

conste que yo JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON, de. 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero 

domiciliado en West Palm Bech, estado de la Florida, Estado 

Unidos de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, por mis 

propios derechos, confiero PODER GENERAL amplio 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de mi padre, el señor - 

MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA, para que actúe a mi 

nombre y en mi representación y como mandatario de 

compareciente, de conformidad a lo siguiente. UNO.- Para qu 

administre todos mis bienes presentes y futuros; DOS.- Para qu 

me presente e intervenga en todos los asuntos judiciales qué se: 

presentaren en la actualidad y en lo sucesivo, en demanda y en | 

defensa de mis intereses, derechos, acciones, proponiendo toda : 

clase de demandas y tercerías y/o contestándolas y continuándolas : 

por todas las instancias e incidencias, TRES.- Para que adquiera 

para mi patrimonio toda clase de bienes muebles e inmuebles y. 

ara que tanto estos como los que actualmente tengo, los venda,, 

ceda, permute, enajene o transfiera por cualquier medio permitido 

por la Ley, hipoteque, prende, o los de en arriendo o anticresis; 

CUATRO.- Para que de o reciba dinero a mutuo, en fianza, 

anticresis O a cualquier otro título, aceptando garantías, 

constituyendo garantías o hipotecas y cancelándolas llegado el 

caso; CINCO.- Para que gire, acepte, proteste, ceda, endose y 

cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y otros medios 

e pago y títulos valores en general; aperture cuentas corrientes O . 

   



  

   

   
   

   
    

    

  

   
    

  

     

     

  
   

  

    

     

tidades bancarias y financieras; SEIS.- Para que celebre toda 
(GOR 

de actos y contratos, incluyéndose los de enajenación, 

eciendo pagar refundiciones; OCHO.- Para que solicite a mi 

mbre la emisión de pólizas de seguros, endosos, anexos, 

odificaciones, aclaraciones, extensiones de vigencia y 

enovaciones, así como para resolver o cancelar dichas pólizas de 

seguros y para suscribir en mi representación toda clase de 

-ontratos y documentos de seguros en general; NUEVE.- Para que 

concurra en representación del mandante a la formación de todo” 

ipo de compañías o sociedades, facultándolo expresamente para 

adquiera y/o suscriba acciones oO participaciones sociales en 

¿ compañías o sociedades ya existentes o que se formen en el futuro; 

ue asista Con voz y voto a las juntas Generales de socios o 

istas y a las asambleas generales de socios que celebren las 

pañías o sociedades en las cuales el mandante tenga la calidad 

nZ3, de socio o accionista, delibere en ellas y tome las decisiones que 

1úaS» E. sume convenientes; para que disponga libremente de las acciones 

jo A % participaciones sociales de las compañías o sociedades en las que 

jose Y traga interés O participación el mandante y reciba o reclame los 

medios .Evidendos o beneficios sociales que produzcan en los respectivos 

¿entes o 

  

: : Perrando Artegor Aguirre 

HARO 
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ejercicios económicos; y, para que el mandatario a nombre dej* 

mandante ejerza en general todos los derechos que le Corresponde: 

a aquel como socio o accionista de compañías o sociedades:* 

mi  firma.- su naturaleza é 
    

La cuantía por         reconocer 

el Notario, al compareciente, se ratifica y firma conmigo en 

Aia de acto de todo lo cual doy fe.- 

JOSE ONIO BUSTAMANTE GARZON. 
. C. 

- Jarzézgos-7 
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Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en Te de 

véllo. confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
NN 

e ár € o 1779-2001 que contiene el Poder General que otorga José Antonio 

“Bustamante Garzón, a favor de Mariano Bustamante Almeida, firmada y 
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  ES FIEL COMPULSA 
DEL DOCUMENTO 

2% AGREGADO A OTRA 
ESCRITURA PUBLI- 
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REGISTRO UNICO DE pta 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC: ITA 

RAZON SOCIAL: MABUALIME ñ ASOCIADOS clk. ETOR. 

  

  

  

  
       

  

  

  

  

Provincia: PICHINGHA € 
intersección: BELGICA - 

Usuario: crcataniód  Ligárd 

 



  

    
       
        

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 179184Éfga001 
RAZON SOCIAL: MABUALME £:ASOCIADOS CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCUL: lega de 2 

CLASE DE CONTRMUYENTE: - o 

REP. LEGAL! AGENTE BE RETENCIÓN: BUSTAMANTE GARZON DRO” 

PEC. mico ACTPDADESS GOZO0Z - e” 
PEC. INSCRÍRCION: => > SS 

    

  

    
   

  

  

  

  

  

      r EN APLICACIÓN ALALEY NOTARIAL DOY FE que 
ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

*j original que me fue pres sentado. ¿Decio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MABUAÉME 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día miércoles veinte y cuatro del mes de enero del año dos 

las nueve horas, en el inmueble situado en la Avenida Eloy Alfaro número 1824 y a A 
Edificio Cevallos, primer piso, se reúnen los siguientes socios de MABUA a, 
ASOCIADOS CIA. LTDA.: Pedro Bustamante Garzón, por sus propios derechos, como sio 
de ciento treinta y dos participaciones; Esteban Ponce Wagner, por sus propios derechos, como 
titular de ciento treinta y dos participaciones; Mariano Bustamante Almeida, por sus propios 
derechos, como titular de cuatro participaciones; y, José Antonio Bustamante Garzón, quien es 
titular de ciento treinta y dos participaciones, por intermedio de su apoderado general, el señor 
Mariano Bustamante Almeida. Todas las participaciones son iguales, acumulativas € 
indivisibles, se encuentran completamente pagadas y tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, preside la junta el presidente de la 
compañía, Esteban Ponce Wagner; y, actúa como secretario de la presente junta, el Gerente 
General de la compañía, señor Pedro Bustamante Garzón. 

El presidente dispone que por secretaría se verifique el número de socios presentes, a fin de 
determinar la existencia del quórum legal y estatutario necesario para instalar la junta general de 
socios. El secretario informa que han asistido todos los socios de la compañía, esto es, el cien 
por ciento del capital social, en forma personal en la mayoría de los casos y debidamente 
representado en el caso del socio José Antonio Bustamante Garzón, acotando además que las 
calidades de socios de los asistentes han sido verificadas en el Libro de Participaciones y Socios 
de la compañía. Informa el secretario que el señor Mariano Bustamante Almeida, ha entregado 
en secretaría el Poder General conferido a su favor por parte del socio José Antonio Bustamante 
Garzón, documento con el cual acredita suficientemente su asistencia y representación en la 
presente junta general de socios. El presidente dispone que el citado Poder Especial, se 
incorpore al expediente de la presente junta general de socios. 

El presidente propone constituirse en junta general universal de socios, a fin de conocer y 
resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Cesiones de participaciones, 
2. Conocimiento y pronunciamiento sobre la renuncia presentada por el Presidente de la 
compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes y sometida 
a resolución de los mismos. 

Los socios deciden por unanimidad, constituirse en junta general universal; y, con la misma 
unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos propuestos por el presidente. 

l. Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el socio, señor Esteban Ponce Wagner, para 
manifestar que por razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir la totalidad de 
las participaciones que posee actualmente en la compañía MABUALME £: ASOCIADOS CIA. 
LTDA.,, esto es, ciento treinta y dos (132) participaciones. Propone que, si los socios de la 
compañía están de acuerdo y no tienen interés en otra forma de transferencia de dichas 
participaciones, las mismas pueden ser transferidas, por partes iguales, a favor del señor Pedro 

Bustamante Garzón y a favor del señor José Antonio Bustamante Garzón, quienes en la 
actualidad son socios de la compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, p 
lo que, el presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

 



Toma la palabra el señor Mariano Bustamante Almeida, para manifestar que por razones de 
carácter personal, es su voluntad ceder y transferir la totalidad de las participaciones que posee 
actualmente en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., esto es, cuatro (4) 

participaciones. Propone que, si los socios de la compañía están de acuerdo y no tienen interés 
en otra forma de transferencia de dichas participaciones, las mismas pueden ser transferidas en 
su totalidad, a favor del señor Pedro Bustamante Garzón, quien en la actualidad es socio de la 

compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, por 
lo que, el presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

En atención a las mociones presentadas, la junta general universal de socios, por unanimidad, 
resuelve lo siguiente: 

UNO) Que el señor Esteban Ponce Wagner, ceda y transfiera la totalidad de las participaciones 
que tiene en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., esto es, ciento treinta y 
dos (132) participaciones de su propiedad, de la siguiente forma: a favor del señor Pedro 
Bustamante Garzón, quien es socio actual de la compañía, sesenta y seis (66) participaciones; y, 
a favor del señor José Antonio Bustamante Garzón, quien es socio actual de la compañía, 
sesenta y seis (66) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones, comprenden respecto de cada uno de los 
cesionarios en referencia, respectivamente, todos los derechos del cedente en su calidad de 

socio, inclusive todos los derechos que estuvieren pendientes o los que le corresponda por 
motivos de aumentos de capital o por cualquier otro concepto, respectivamente a favor de los 
cesionarios en mención. 

TRES) Que el señor Mariano Bustamante Almeida, ceda y transfiera la totalidad de las 
participaciones que tiene en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., esto es, 
cuatro (4) participaciones de su propiedad, a favor del señor Pedro Bustamante Garzón, quien es 
socio actual de la compañía. 

CUATRO) Que las citadas transferencias de participaciones, comprenden respecto de cada uno 
de los cesionarios en referencia, respectivamente, todos los derechos del cedente en su calidad 
de socio, inclusive todos los derechos que estuvieren pendientes o los que le corresponda por 
motivos de aumentos de capital o por cualquier otro concepto, respectivamente a favor de los 
cesionarios en mención. 

CINCO) Que, en virtud de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas, existe una 
nueva conformación y distribución del capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el 
nuevo Cuadro de Integración del Capital Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

dro 

Bustamante G. $ 202,00 $ 202,00 202 

José Antonio 

Bustamante G. $ 198,00 $ 198,00 198 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 
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fines, deberán comparecer cedentes y cesionarios para su completa validez. 

2. Conocimiento y pronunciamiento sobre la renuncia presentada por el Presidente de la 
compañía: El presidente de la compañía, dispone que el secretario de lectura a la carta de 
renuncia presentada con fecha veinte y cuatro de enero del dos mil siete, por parte del 
Presidente de la compañía. 

El secretario procede con la lectura del documento antes referido. 

Toma la palabra el señor Esteban Ponce Wagner, Presidente de la compañía, quien manifiesta 
que por motivos de orden personal exclusivamente, se ve en la necesidad de presentar su 
renuncia a las funciones de Presidente de la compañía, para las cuales fue elegido por la junta 
general de socios. En tal virtud, propone que dicha renuncia sea conocida y aceptada por la 
presente junta. 

El proponente eleva a moción su propuesta. Los asistentes aceptan la moción presentada, por lo 
que, el presidente la somete a conocimiento y resolución de la junta general de socios. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar la renuncia presentada 
por el señor Esteban Ponce Wagner, a las funciones de Presidente de la compañía, dejando 
expresa constancia del agradecimiento por su gestión. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la redacción del acta 
correspondiente. 

Luego de aproximadamente veinte minutos, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que el secretario de lectura al texto completo del acta de la presente junta 
general universal de socios. El secretario procede con dicha lectura. 

El acta es aprobada en forma unánime y sin observaciones ni modificaciones de ninguna 
naturaleza. 

PODERADO GENERAL DEL 
SOCIO JOSE ANTONIO BUSTAMANTE 6. 

   



CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Pedro Bustamante Garzón, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 
la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones 
tomadas por la Junta General Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día de 
hoy, 24 de enero del 2007, extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de 
Participaciones. 

El señor Mariano Bustamante Almeida, es propietario de cuatro (4) participaciones; y, en forma 
libre y voluntaria, cede y transfiere la totalidad de ellas a favor del señor Pedro Bustamante 
Garzón. 

El señor Esteban Ponce Wagner, es propietario de ciento treinta y dos (132) participaciones; y, 
en forma libre y voluntaria, cede y transfiere la totalidad de ellas, de la siguiente forma: a favor 
del señor Pedro Bustamante Garzón, sesenta y seis participaciones; y, a favor del señor José 
Antonio Bustamante Garzón, sesenta y seis participaciones. 

Los cesionarios en referencia, son actuales socios de la compañía. 

Por su parte, los cesionarios antes mencionados, han expresado sus respectivas aceptaciones 
respecto de las transferencias de las participaciones de MABUALME 8: ASOCIADOS CIA. 
LTDA., que a su favor y en la forma y términos que quedan señalados, han efectuado, 
respectivamente, los cedentes antes referidos. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los veinte y cuatro días del mes de 
l año dos mil siete.     
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ASOCIADOS CIA. LTDA., que otorga el señor ESTEBAN PONCE 

WAGNER Y OTROS, a favor del señor PEDRO BUSTAMANTE 

GARZON Y OTRO, la misma que se encuentra debidamente 
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treinta y uno de julio del dos mil uno, en la Notaria Trigésima Novena del 

cantón Quito, a mi cargo, tomé nota de la presente escritura pública de 

Cesión de participaciones, en la cual los cónyuges señores Esteban Ponce 

Wagner y Andrea Guevara Morales, ceden sesenta y seis participaciones de 

un dólar cada una a favor del señor Pedro Bustamante Garzón, y sesenta y 

seis participaciones de un dólar cada una a favor del señor José Antonio 

Bustamante Garzón; y el señor Mariano Bustamante Almeida cede cuatro 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor Pedro Bustamante 

Garzón.- Firmada y sellada en Quito, a cinco de febrero del año dos mil 

siete. 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1188 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de abril del dos mil dos, a fs. 1029 vta, tomo 133 correspondiente a 

la compañía “MABUALME «€ ASOCIADOS CIA. LTDA. ” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, siete de febrero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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